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-=3®0- PRECIO PE SUSCRIPCIÓN A&irmmTmwtma. ssst^^sas.Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarseen los Boletines oficiales se lian de mandar al Jefe Po
litioo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á iosEdrtores de los mencionados periódicos. fu„?h v°*?£ 'í eTad0 á domieili°. 2'50 pesetas mensuales anticipadas- ¡fuera de ella, 3'50 al mes, lO'SO al trimestre, 21al semestre ylipor unaño \cJjtT r,Slri?31°n9S 6Q Mad"d- 6Q U Admiuistraciía def IZZJartí líÍdm\i d» »**«*«.directamente por medio deleTraTe üt™^™™

~
mClU81Ón del Ím^te ™"****>abono el

Las disposiciones de las Autoridades exceif-n ln.» nn.sean á instancia de parte no pobr". se ¡nserS r !5¡ \ \u25a0"mente; asimismo cualquier anuncio contente aUar"vicio nacional que dimane délas mismas^ pero las da f™"(E«ü orJao d» 6ds *.teü ds 1839.)

Me pública todos los días, excepto los domingos. \%

P®rte ofÉQiai S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á
bien disponer que aa anuncie á oposición]
la provisión de 50 \u25a0pinzas H»

prooesado por qué delito, ante qué Tri-
bunal y resolución quo recayera; si ha
servido en elEjéroito, si posee algún
idioma extranjero, títulos profesionales
ó estudios de Facultad ó segunda ense-
ñanza; si es taquígrafo, meoonógrafo, y
si es licenoiado de la Guardia civiló sar-
gento del Ejéroito. Se aoompañará á la
instaneia la certificación de nacimiento
ylos demás documentos que el solioitan
te considere oportuno para acreditar
cuanto consigne.

Dichas instancias, oon loa dooumentos
é informes que sa estiman necesarios, se
elevarán á esta Subsecretaría al día si-
guiente de presentadas, y során sometí
das alexamen de la Junta á que se refiere
el art. 6." del Real deoreto da 9 del oe
rriente, la oual resolverá, sin apelaoión,
los Aspirante que son admitidos á prac-
ticar los ejeroicios ouya relación se pu-
blicará en la Gaceta de Madrid oon qain-
oe días de anticipación al en que hayan
de tener lugar aquéllos.

Los solicitantes admitidos sufrirán re-
conocimiento módico para acreditar su
aptitud física, por el oual deberán abo-
nar 2 pesetas 50 oéatimos oada uno, yel
mismo anuncio consignando la relación
de los admitidos señalará el día, hora y
sitio da Madrid en que deben presentar-
se á sufrir reconocimiento y á praetioar
los ejeroicios. Cuatro días antes de oo-
menzsr éstos se practicará por el Tribu-
nal si estuviese nombrado ó por los fun-
cionarios que el Ministro designe en sor-
teo para determinar el orden en que han
de examinarse los Aspirantes, entendién-
dose que los que dejaren pasar su turno
renunoian á la oposición, salvo que pre
senten certificaciones de enfermedad,
en cuyo oaso el Tribunal podrá llamarlo
otra vea á reserva de hacer la oomproba-

Gobierno civilPresidencia del Consejo de Ministros Escribientes del Cuerjo de Vigilancia deMadrid, los cuales, con arreglo á lo dis-
puesta en el decreto orgánico, deberán
ocupar por orden riguroso de califica-
ción las vacantes qua existan de Escri-
bientes al terminar los ejercicios y las
qué sa produzcan en la sucesivo.

Secreta t*íaSS. MM.el Rey Don Alfonso XIII
laReina. Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin

Negociado 2."
Ellimo. Sr. Director general de Ad-ministración.con fecha 20 del aotual, dioea este Gobierno lo que sigue: «Instrui-do el oportuno expediente en este Miniaitono, con motivo del recurso de alzadainterpuesto por elSr. Aloalde Presidentedel Ayuntamiento de esta Corte, oontraprovidencia de ese Gobierno, sobre re-tenciones de los sueldos de empleadoa

municipales, sírvese V. E. ponerle d¡
oficio en conocimiento da les partes in-teresados, a fin de que en el plazo deveinte días, a contar desde lapublioadónen el Boletín Oficial de esa provinciade la presente orden, puedan alegar y
presentar ios documentos ó justifioanteaque consideran conducentes á su der&=

novedad en su importante salud
Da igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Rea!

De Raal orden lo digo á V.I.para su
conocimiento y efeotos consiguientes.
Dios guarde á V.I.machos años.

Familia Madrid 26 da Setiembre de 1907.
CIERVA

REALESDECRETOS
De acuerde con MiConsejo de Minis-tre?,

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

Subsecretaría
Encumplimiento de lo dispuesto en la

Real orden de este Ministerio, feoha de
de hoy, se anuncia la provisión, por opo-
sición, de 50 plazas de Aspirantes á Es
oribientes del Cuerpo de Vigilancia de
Madrid, los cuales ecuparán, por ordon
riguroso de calificación lss vacantes que
existan de Escribientes, oon 1.250 pese-
tas, ó oon 1.000 pesetas, el día que ter-
minen lps ejercicios, ylas que se pro-
duzcan en los sucesivos.

Vengo en nombrar Gobernador civilde la provinoia de Teruel á D. Gonzalo
Gedrún de la Pedraja, que lo es de San-
tander. Acompañe á ella un ejemplar del Boletínen que haya sido publicada; todo de con-formidad oon lo que dispone el art. 25üel Keglamento provisionalpara la ejeou-

oion de la Ley de 19 de Ootubre de 1889y Real orden de 28 de Agosto de 1902.»„#£?..? m
80 Pub!ioa en este periódico

M0]a-Í°o0ef?cÍ03 le£ales prevenidos.
Madrid 26 de Setiembre de 1907. =EIGobernador, Marqués del VadilloInsértese en el próximo número del

Dado eu San Ildefonso á veintiséis de
Setiembre de milnovecientoa aiete.

ALFONSO
E!Píeaideote del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y fflontaner.

De acuerdo con Mi consejo de Minis-tros,
Para ser admitido á los ejercicios se

requiere: ser español, mayor de veinte
años y meror da cuarenta, y acreditar,
por examenS conocimientos de Gramáti-
Aritmética elemental, Organización ju-
dicial de Madrid y Raglamonto de servi
oios da la policía, gubernativa de esta

Vengo en nombrar Gobernador oivil«« laprovinoiade Santander á D. Justinooernar y Valenzuela, que lo ea de Alba-cete.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de
Siembre de milnoveoientos siete.

PROVIDENCIA
De conformidad oon lo dispuesto en laInstrucción de 26 de Abril de 1900, do-olaro incursos en el primer grado de

apremio y recargo del 5 por100 sobre elimporto de sus descubiertos á los deudo-res que eypresa esta certificación yque
pertenecen á la zona tercera.

corte

Bl Presidente del Conscju de Ministros,«»«on,oMaurSy|«|,,ntaner.
ALONSO Los ejercicios serán dos: uno oral, so-

bre el Reglamento de servidos de la po-
licía y organización judioial de Madrid,
y otro de escritura al diotado y resolu-
oión de un problema sobre las ouatro
primeras reglas de Aritmética.

tr¡89a°Uerd0 °on mi Consejo de Minis-

Vengo en nombrar Gobernador oivil
J« provincia de Albacete á D. León

10 y Fernández, que loes do Teruel.
Setiet?3 SaD Ild9fonso * veintisés de
l^^^^j^Gveoiantos siete.

Balfonso

Reconocida la preferencia, en igualdad
de calificación, á los que posean conoci-
mientos de Taquigrafía, Mecanografía é
Idiomas, deberán los Aspirantes que las
aleguen practicar un teroer ejeroioio de
oada nno de aquéllos.

Salvador Iglesias, Juan M."Fernández,
Ramón Godo, Franoisoo Montes, Francis-co Montes, Tomás de Miguel Bermúdez,
Francisco Rodríguez, Agustina Carpiter-no, La misma, La misma, Vicente Aoe-ra, Dolores y Manuela Acero, VicenteAoera, Vicenta Aoera, Elmismo,

Y en oumpiimiento de lo dispuesto ene art. SI de la misma Instrucción, pu-bhqueae esta providencia en el BoletÍhOficial da la provincia, y entregúese alAgente Ejecutivo de la zona la preceden-
te certificación, previos los requisitosreglamentarios.

cióa de la excusa.
La calificación sa hará diariamente,

pudiendo atribuir oada examinador hasta
cinco puntos por ejeroicio, requirión-
doae seis para la aprobación.

Este anunoio se publicará en los Bole-
tines oficiales délas provincias, lo cual
harán cumplir loa Gobernadores oivilea
al día aiguionte de reoibir la Gaceta en
que se inserte, debiendo enviar alMinis-
terio un ejemplar del Boletín el mismo
día en qua aparezca.

Madrid 26 de Setiembre de 1907. =E1
Subsecretario, Moral de Calatrava.

\u25a0\u25a0«\u25a0\u25a0\u25a0 »«o*_iín¡
Las solicitudes se presentarán dentro

del plazo improrrogable de quinoo días
naturales, contados desde el de la publi-
cación de este anuncio en la Gaceta, en
el Gobierno oivil deMadrid.

;¡n¡5terio te |a Gobernación
Tl

REAL ORDEN
por 6l

' u,n arreglo á lo establecí*'©

0or«eute
8"° deI Real decret0 de 9 del

En la instancia se expresará la edad,
el domicilio que ha tenido el solidtante
en los ültimoa oinoo años, Beñal indo po-
blaciones, oalle ynúmero de ésta; su as-
tado; que no ha sido pen&de, y si fué

Madrid 26 de Setiembre de 1907
Tesorero de Hacienda, J. Cuallar.

=E1
-A^É^**-
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DISTRITO FORESTAL DE MADRID

Plan de aprovechamientos forestales de 1907 á 1908 aprobado por Real Orden de 12 de flfosto del corriente a

folos dias y horas que se expresa en el siguiente estado se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos las primeras subastas de los at
mientas forestales que en él se consigna* bajo las condiciones de los pliegos que obrarán, en las Secretarias de dichos Ayuntamientos y Upo de tasación, que en a
Mencionan

TASACIÓN DIAS SE LA

TÉRMINOMUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE CLASE DB APROVECHAMIENTO ¡PESETAS 1.a subasta 2.a subasta

PARTIDO JUDICI l_ DE COLMENAR VI JO

Becerril de laSierra
ídem
ídem ...
Chozas de la Sierra.
ídem •-
Hoyo de Manzanares
IdemB
IdamB
IdemH
IdemH

Altodel Hilo
Cabeza Mediana. ,
Dahesa-Barrooal
Dehesa boyal (8.* tranzón)
Dehesa boyal
Cerca Cabildo
Cerca Cabildo. Ceroa de las Viñaa y Egido
Ceroa de las Viñas
Egido
ídem (3." tranzón)
Chaparral de las Viñas
Dehesa boyal de Colmenarejo
Dehesa boyal (Media Dehesa de Arriba)
La Dahcsilla
Prado Conoajo de las Pozas
ídem y Prade Ensancho
Prado Ensancho
La Raya
La Sierra (Parte desprovista de vegetación). ..
ídem (Parte provista de vegataoión)
Dehesa Nueva
Dehesa Vieja (ElRobledillo)
Matarrubia
Dehesa Golondrina y Cerro de las Cabezas y

agregados
Pinar de laBarranca

Pastos por aña forestal
Idam.
Ídem
750 exteraos de leña de roble
Pastos por año forestal
ídem
Caza por oinoo años
Pastos por año forestal
ídem
300 exteraos de leñas da jara. ...
Pastos por año forestal
ídem
ídem «
Llem
ídem . . .
200 extereos de leña de roble . .
Pastos por año forestal
ídem
ídem..
ídem. ......
ídem
ídem
ídem

200
200
100

1.500
2.100

500
1.500

525

Ootubre 11. .
Ídem
Ídem

Ootubre 21
Ídem
¡dam...

Noviembre 2
Octubre 11..
Ídem 12
Ídem
Ídem
ídem

Noviembre 12.
Ootubre 21...
Ídem 22
Ídem
Ídem
Ídem. .. ....
Noviembre 12.
Octupre22...
ldam
Ídem 24
ídem
Ídem 24
Ídem
Ídem
Noviembre 14.
Octubre 25...
ídem
ldam
ldam
Ídem 22

600
450
300

1.500
5.000
2.300

275
400
500

3.500
3.000
2.000
3.000
2.000
4.000

Noviembre 2,
Ootubre 12..
Ídem
Ídem 14
ídem
Ídem

3l Real
ídem .,

Miraflores de la Sierra. .
ídem ...
ídem
ídem
ídem

—
ídem
ídem
ídem
Moralzarzal
ídem ,

ídem
Navaoerrada

Noviembre 4,
Octubre 15.
Ídem
Ídem...
ídem
Ídem 12.
Ídem
Ídem.

ídem
95 metros cúbicos da madera y 29 extereos

de leña gruesa

3.700 Ídem 14 ldam...
ídem ...

Ídem. \u25a0

Ídem 24ídem
ídem

Pinar de la Barranca
Pinar de Heíechosa.

Pastos por año forestal
78 metros cúbicos de madera y 25 extereos

de leña gruesa

1.454
2.100

Noviembre 4
Octubre 11..

1.195
900
120
300
200
300

Noviembre 4
Octubre 11. .
ídem 14

Noviembre 14
Ostabre2l...
Ídem 24
No viembre 16
Ootubre 24. .
Ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
Cerca Hojarasca ...
Prado Majaserranos

Pastos por año forestal
ídem
150 exíerees de ramaje. .
Pastos hasta 31 de Marzo

Novif-mbre 6
Octubre 14..
ldam

ídem
Prado Regidor Pastas por año forestal

PARTIDO JUDICIAL DE SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Alpedrete
ídem
ídem
ídem... .

Cañal Ladera (Entretórminos)
ídem

Pastos pir año forestal. .....
Explotación do oaEterasJPastos por año forestal .\u25a0
Explotación de oauterasH
Pastos por año forestal .1
ídem I
I-iam: I
300 extereos de retama.I
Pastos por año forestal.I
Rxplotacióa de oauíeraJ
Pastos p>r año foresta J
Idf?mBIdarñl
IiemB

1.500
40

2.500
700

1.200
800
150
734

2.500
20

1.000
1.600

700
5.000

600
1.600
3.000

Ídem 16
Ídem .'.
Ídem
Ídem
Ídem 18
ldam
ldam
Noviembre 8
Ootubre 11 .
Ídem
Ídem. . . .
ldam 15
Ídem
Ídem 11.. .
Ídem 12
Ídem 30
Ídem 10 ...

ldam 26
Ídem
Ídem
Ídem
Ídem 28
ldam
Ídem

Noviembre 18,

Octubre 21...
Ídem
Ídem,
ldam 25
ídem
ldam 21
ldam 22

Dahasa boyal

I-iem
Ceroedilla
ídem
ldam
Idsm
ídem
ídem
ídem.. ..

Dahasa Golondrina y Masa
D9hasilla v Rodeo
Mata dal Vadillo
Pinar yagregados
ldam
ldam
Pinar Baldío
Dahasa da la Jara
Monte Radondo
Dehesa Navalquejigo
Cuesta Blanca
DíhesaSoto

Collado Mediano
ldam
Fresn9dillas
Galapagar .
Guadarrama
ídem
ídem

roble
Pastos por año forestal
340 metros de madera y 126 extereoa de

leña gruesa
1000 extereoa de jara
Pastos por año forestal
100 estéreos de leña de cambrono
Pastos por año forestal
Explotación de cantaras
Pastos por año forestal
ídem
Pastos hasta 31 de Marzo
ídem

Noviembre 11
Ootubre 21...ldam

iPinar yagregados
2.783

250
4.975

20
1.802

75
2.500

200
4.000
3.800

Noviembre 2
Ídem

Noviembre 12.
Ídemídem

ídem
ídem
ídem
ElPinar
ídem
ídem
Almenara
Cerro del Robledillo
D3hesa Fuenteanguila ..
Dehesa Fuente'ámparas

Ootubre 10. .
Noviembre 2
Ootubre 10. .
Ídem
Ídem 14
Ídem
Ídem 15
ldam 16

Ojtubre21..

Nov embre 12.
Ootubre 21...
Ídem
ídem 24
Ídem
ídem 25
Ídem 26

Molinos (Los)
ídem ,
ídem
Robledo de Chávela ... .
ídem
ídem
ídem

PA RTIDO JUDICIAL DE SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Cadalso
Casas de Navas del Rey
ídem
ídem
ídem
Cenioientos
Pelayoa
ídem
ídem
Rozas de Puerto Real.
San Martín de Valdeiglesias
ídem
ídem

Pinar del Concejo
Hoya da la Hr>rca Solana
Pinar Carro Mesa
Pinarejo y Vallofrías
Ilam
Alboroas y Alberquillaa
La Enfermería
ídem
ídem
Dahesa boyal
Navahonoil y agregados
Vallelorenzo
Navahonoil y agregadoa, Las Cabreras yVa-

Pastos por año forestal ...
ídem
ídem
ídem
80 hectolitros da piñón
Pastos por año forestal ...
Corta de 50 pinos
Pastos por año forestal ...
20 hectolitros de piñón
Pastos por aúe forestal....
ídem
ídem

1.000
1.100
1.500
5.000

400
1.000

250

ldam 11... .
Ídem 15..
Ídem 16
ídem 10 ...
Ídem
ldam 12
Noviembre 4
Ootubre 11..
Ídem
ídem 14
Ídem 12
ídem

Ídem 21
Ídem 25
ídem 26
Ídem 21
Ídem 21
Ídem 22
Noviembre 14,

Ootubre 21.. •

ídem
Ídem 24
Ídem 22
Ídem

400
80

3.000
3.000
2.000

Uelorenzo
Navapozas y Fuenfría, Valdeyerne y Valca-

liente

202 hectólitroB de piñón 600 Ídem, Ídem.
ídem.

Ídem
Ídem 21...
Ídem

Villadel Prade
ídem

..'Cuartel del Norte
..ídem

Pastos por año forestal
¡20 hectolitros de piñón

200
2.000

80

ídem.
Ídem 10..
Ídem
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TASACIÓK DÍAS DELA

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE CLASE DE APROVECHAMIENTO PESETAS 1.a subasta 2.a subasta

PARTIDO JUD CIAL DE TORRELAGU
Acebeda (La)
Ídem
ídem •••••*•;\u25a0;;••
Alameda del Valle
ídem

Dehesa boyal, ElCarcabón y Las Careabas ...
ídem
Las Regueras
La Deheailla
Moroviejo y Santa Ana (2.° tranzón)
Moroviejo y Santa Ana
El Cabezuelo
Las Gargantillas
Las Majadillas
Las Navazuelas (tranzón) Ceroa de la Mora y

Labradillo)
Las Navazuelas y Las Suertes
Dehesa boyal (7.° tranzón)
Dehesa boyal
Egido
Cerro del Pendón y otros
Dehesa Navalmadero, La Huelga y Prado Mon-

tiel

NA
Pastos por año forestal
Corta de 50 robles
Pastos por año farestal
Ham
750 estéreos de leña de roble
Pastos por año forestal
ídem \u25a0

I
ídem M

250
150

80

Ootubre 11...
Noviembre 4 .
Octubre 11...
Ídem
Noviembre 4.
Octubre 11 ..
Ídem
Ídem
ídem

Octubre 21...
Noviembre 14.
Ootubre 21...
Ídem..
Noviembre 14.
Ootubre 21...
Ídem
Ídem
ldam,

100
1.500
1.400

200
200
200

ídem
ídem
ídem

••
ídem
ídem

*•*.«\u25a0 ............ .....
500 estéreos de leña de roble
Pastos por año forestal
250 estéreos de leña de roble
Pastos por año forestal
ídem
ídem

ídem..---
Braojos
ídem
ídem
Bustarviejo

1.000
1.200

500
600

Noviembre 4 .
Ootubre 11...
Noviembre 5 .
Ootubre 12...
Ídem
Ídem l*

Noviembre 14.
Oatubr s 21...
Noviembre 15.
Ootubre 22...
Ídem
Ídem 24 i

250
3.500

ídem 7 ídem
500 estereas de leña de roble ...
Pastos hasta 15 da Abril
ldam
Pastos por año forestal
Iiem
ídem
ídem
ídem

1.500
2.000

250
200

1.500
500

*d9m-
Novíembré 5 '.
Octubre 14...
ldam
ldam
ldam 16
Ídem
ídem
ldam

Ídem
Noviembre 15.
Ootubre 24...
Ídem
ldam
Ídem 26
Ídem
ídem
ldam

ídem...-
ldam
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Cabrera (La)

La Caadalaa y El ParalejoH
La Candalea I

I
Dehesa del Valle
Cerquilla y Lomo I

I
Prado Espartal y aa-ragadosiWPWWWHH
Dehesa Roballanos (Tronzónos Lagunillay San

Pedro)
Dehesa Robellano San Pedro y Peña del Buey
La Horcajada ,
La Solana
Botrayuno y Cagarralo
Caños y Pelechaderos
Las Gargantillas
La Horcajada
Hornajuelo y Cornajuelo yLos Quemados..
Cañadillas yCañizuelo
Dehesa Boyal H
ídem _^_-_-_-JB
ídem ti
Dehesa de la Msta. MU

m• -
«oí*

• • 200
2.000

600

ídem
Canancia
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Garganta
ídem
ldam .:
ídem.,
Gascones
Hiruala (La)
ldam
Horcajo de la Sierra
ídem
ídem.-
ídem •

Horoajuelo de la Sierra
ídem .:
Lozoya

600 estéreos de leña de roble
Pastos por año forestal
150 estéreos de leña de roble
Pastos por año forestal
liem
Iiem
Iiem
Pastos hasta 15 de Abril
Pastos por año forestal
ídem
Pastos hasta 15 de Abril
1000 esteraos de leña de roble
Corta de 10 metros cúbicos de roble
Pastos por año forestal
250 esteréis da leña de roble
Pastos por año forestal
Ilam
400 esteraos de leña de roble
Pastos por año forestal
ídem
450 estareos da leña de roble
Pastos por año forestal

Noviembre 4.
Oatubre 11...
Noviembre 5 .
Ootubre 12...
Ídem
Ídem
Ídem
Iiem
ídem
Ídem 14
Ídem

Noviembre 14
Ojtubre21...

Noviembre 15,
Octubre 22...
ldom
Ídem
laero
ide.it
Ídem
Ídem 24.,
ídem
Noviembre 16.
Ídem
Octubre 21...
Noviembre 14.
Oatubra22...
ídem 24
Noviembre 15.

Ootubr^^^

Noviembre 6
ldam

Dehas^Boya^3!^ranzón)
Dehesa Boyal
La Alberca
Dahasa Boyal (2.° tranzón)
Dahasa Boyal (LaPedregosa)
ElPlantío
Dahasa Boyal (l.er tranzón)
Dehesa Boyal y Prado Palanoar
BrazoIzquierdo Las Canales. ElCarretero (La

Hoya), Fuantelinosa, El Palanoar, El Re-
tamar, La Quebradura, Cerro Puerto yEl
Raso

Soto Garganta (4.° y 5.° tranzón)
Soto Garganta
Los Espinosos y Valdeperdiees
La Umbría, Los Espinosos, Mata Aguda y Val

deperdio s
Dehesa Boyal
Huerta del Chaparral y laSolana
Dehesa Boyal
La Dahesilla (3.er tranzón)
La Dahasilla
Prado Valladar
La Umbría
Dehesa Umbría ó Nueva (8er tranzón)
Dehesa Umbría ó Nueva y La Umbría.
Cántaro da Ip Compuerta
La Ladera y Dehesa Boyal
Tercio Santa Ana (Sitio Tomillar).
Tercio Santa Ana, Matazo da las Carradas,

Los Collados, el Chorrillo, El Palanoar y
San Andrea

Dahasa Boyal
La Marotera (3.er tranzón)
La Marotera
La Marotera (Vladil¡a honda)
Villanadilla
Dahasa Boyal da las Pozas
Dahasa Ana Gutiérrez
ídem
Dahasa Boyal
Dehesa Lomo Paral
La Dahesilla ...
Dahasa Bayal
Dahisa Boyal
Robledo de Arriba
Robledo de Aniba (2.° y8.0 tranzón)
Robledo da Arriba y Abajo
Soto de Arriba
Llanos de Peñalara y Laguna de los Pájaros. .
Danesa Boyal

Octubre 11..
Noviembre 4
Ojtubrel2..
Haml4. ...
Noviembre 5
0»Eubral4..
1 lem

Noviembr^S!
Ootubre 25...

Noviembre 6
Ootubre 15..

Iiem 2.450
1.400
3.000
1.300

ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..

700 «atareos de leña de roble ..
Pustos por año forastal ... .
650 estéreos de leña de roble..

Ootubre 15...
Noviembre 7..
Octubre 15. ..
Noviembre 7.

Ídem 25
Noviembae 18.
Ootubre 25.. .
Noviembre 18.

Pastos por año forestal
ídem
ídem

O stubre 15
ídem 16...
LÍ8m 18...
ídem

Madaroos
Montejo de la Sierra
ídem.,
ídem

*

ídem
ídem i.'!..*!!!!.!!.."
Hwn......!.i1**"!M!!!!..
Navarredonda
Ídem ;
Oteruelo del Vallé"......'.'.Y.
ídem
ídem \*\.Iiem...'.'''"

Ootabre 25...
ídem 26
Ídem 28
ídem
Noviembre 18.
Ootubre 28...
Ídem
ídem
Noviembre 16.
Octubre :4...
Ootubre 26...
ídem
Noviembre 18.

ídem
400 estéreos de leña deroble .,
Pastos por año forestal ,
ídem
Iiem
100 estéreos de leña de roble. .
Pastos por año íorestal
ldam
ídem
500 estéreos de leña diroble .

Noviembre 7
Ootubre lfj
ldenr^^M
Idenfl
Noviembre. 6
Otubre Í4.
ldam 16

400
1.000

ídem
Noviembre 8

Pastos por año forestal
ídem
600 estéreos de leña de roble
Pastos por año forestal
Corta de 100 resalvos
Pastos por año forestal
Iiem
Hem
Limpia da matas de espino y zarzas
Pastos hasta 15 da Abril
Pastos por año forestal
ldam
Iiem ,m

ídem ..........
Corta da 150 pinos. ... ........
1.700 estéreos de leña de roble '.
P mtos por año forestal
ídem .....'.
Pastos desde 1." de Junio á30 de Setiembre
Pastos por aña forestal

%)
450

1.200
800
50

620
150

Ootubre 16...
Ootubre 12...
Noviembre 9.
Ootubre 18 .
Vnviembre 9 .
Oitubra 18...
ldoml9
ldam 20

Oatubra 26.. •

03tubre22...
Moviembre 19.
Octubre 28...
Noviembre 19.
Ootubrn 28...
Ídem 29
ldam 30
Noviembre 18.
Ootubre 30...
Ídem
ldam
ldam 31
ídem 29
Noviembre 21.
Ídem

Octubr^9^

Patones
finilladel Valle'..,'. '. '. '. '.....ídem...;
k^m........ *..]."". ..... '.'.....'.'. '.

*

1
"*****"*

'. '.[..P¡&ueoar !!!!!"!!!!...
Pradeña del'Rincón .'.'..'.Y..
ldam
ídem ....[
ídem....']
ídem..

200
10 Noviembre 8

Ostubr-aiJldam.. .1
ldam.. .H
ldam -2\m

250
150
150

Puebla de i¿ Mujer Muerta'. '.
«asoofría. .ídem,...
ídem...*ídem..".ídem.!.'
ídem...
Robiedniodeii'jaVa'::::.'::
Kobledffle de la Jara (El

"°brep;ordo
£°mo8ierra .

300
950

2.400
3.400
1.600

175
150
100

03tubr^9!T.
Noviembre 11
ldam
Ootubre 19...
ídem
Ídem...

ídem —
Ídem
ídem 24ldam 14

Dehesa Boyal (l.er tranzón) .
Dehesa Boya!.
Dehesa Majafrades. .. ....
Dehesa Valgallego
ArroyoGarganta
Prado Nava

300 estéreos de leña de roble
Pastos por año forestal

*.*.*
"..*

ídem .........Y.
Pastos hasta 31 de Marzo Y.
Pastos por año forestal

"*

ídem .

300
700
700

Noviembre 5.
Ootubra 15 ..
ídem 16
ídem 15
Idem2i
Ídem 22

Noviembre 15.
Oitub*-~i 25. .
Ídem 26
ldam 25
Noviembre 2
Ídem

2.500
75

140

Madrid 23 de Setiembre de 1907.=E1 Ins¡ icter, A.Izquierdo.=Insértese en «IBolet: N UF1< ..=El Secretar i«,José Mart03
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Hiego general de reglas facultativas sin qne á ello pneda oponerse elrema-
tante ó asuario en su oaso.

de circunferencia en sn base ó punto da
arranque.

de no usar otros taoos que los llamado»incombustibles. UUB1.* En ninguna oíase de aprovecha-
mientos podrá verificarse el disfrute de
otros productos, ni en mayor cantidad
qne los consignados de manera precisa
y explícita en la respectiva concesión, y
éstos deberán realizarse en la épooa y
dentro del plazo que al efecto se señale.

18. En el aprovechamiento de bello-
tera ó montanera no podrá precederse al
vareo sino cuando el frnto se halle en
completo estado de madurez. Dioho
vareo no podrá verificarse por la parte
exterior de loa arbolea, ó sea de frente,
á fin de evitar la destrucción de los bro-
tes ó renuevos, niemplearse otros ins-
trumentos que varas delgadas y flexi-
bles, y cuidando de sacudir oon ellas
moderadamente las copas, para no cau-
sar daños al arbolado con la caída ex-
cesiva de la hoja.

31. No podrá arrancarse corcho que
tenga menos de ocho años, yen armonía
oon esto, la concesión de esta clase de
disfrutes se hará de ordinario para el
plazo de diez años oomo máximum, du-
rante el oual sólo podrán verificarse dos
pelas, obteniéndose en la primera, ade-
más del ooreho de edad no menor que la
expresada, elbarnizo de los árboles que
á este efecto s e señalen , y debiendo
arrancarse en la segunda todo elcorcho
que tenga ó exceda de los citado» ocho
años, cualquiera que sea 8u grueso yca-
lidad.

45. En diohos arriendos regirá n«triotamente todo ouanto las disposiciones
generales vigentes en la materia orasTcriben oon respecto á épooas y días deveda, empleo de lazos y reclamos, usodel hurón y caza de determinadas avesbeneficiosas a la agricultura v á loa
montes.

y a l08
2.a Ea los aprovechamientos de ma-

dera no podrá cortarse árbol alguno que
no haya sido señalado para eate fin. Loa
árboles se apearán procurando que su
caída no cause daños en Iob demás que
hayan de quedar en pie, y conservando
en el tocón la marca puesta en el seña-
lamiento.

46. Para el aprovechamiento de i«caza se considerará al rematante de kmisma oomo dueño exclusivo de la delmonte á que el oontrato se refiera nn
diendo dioho rematante dar licencias individuales, en número que no exceda delexpresado en la expedida á su favor Hcencías parciales que deberán ser 'pre
sentadas al funcionario que hubiese expedido la general, para que las vise y se-lle,sin ouyo requisito serán nulas.

3.a Elrematante está obligado á de-
jar limpia de despojos la superficie de la
corta, excepto en el oaso de que el ve-
cindario tuviera dereoho al disfrute de
eses productos.

19. Se prohibe á los pastorea ó con-
ductores del ganado, utilizar para aus
precisas atenciones otras leñas que las
muertas órodadas.

32. Laa operaciones de desoorohe se
harán de modo que laa incisiones ó cor-
tes, tanto horizontales oomo verticales,
sean perfectamente limpiaa y sin que
hieran la oapa-madre, yla separación del
ooreho se verificará cuidando de evitar el
desprendimiento óarrastre de la mencio-
nada capa-madre.

20. El alcance de laa pinas se veri-
ficará á gancho ó gorguz, y de ningún
modo á golpe de varal.4 *- La corta de leñas, sean éstas al-

tes óbajas, no podrá verifioarse si no fue-
ra de la épooa del movimiento de la sa-
via de los pies ó matas respectivas.

21. Loa casqueroa y tendederoa de la
pina se situarán on los puntos más des-
pejados de plantas arbóreas que á este
fia se determinarán y consignarán en el
aota de entrega.

47. La explotación de canteras parala extracoión de piedraa, loa aprovecha-
mientoa de arcillas ylos de tierras tintó-toreaa se verificarán á zanja abierta, contalud, cuya base será de un cuarto ó daun quintode la altura, y se practicarán
áeohoóíilón seguido las excavacionesindiapensablea, de modo que no ae perju-
diquen las explotaciones sucesivas, loca-lizándose los aprovechamientos en la for-ma que preceptúen las lioenoias respec-
tivas ycorrespondientes actas de entregay limitándose la explotación de las can-
teras y zanjas á laque fije q señale el en-
cargado de verificar dicha entrega ó se
mencione en la lioenoia ó acuerdo de oon-
oasión.

5/ Las cortas de leñas altas se harán
eon arreglo á los modeles que en elsitio
del aprovechamiento establecerá el en-
cargado del señalamiento, dando los cor-
tes á ras dal tronco, perfectamente lim-
pios, sin dejar pitones ni producir des-
garraduras, valiéndose al efeoto de ha-
chas, pouones ó corbillcs bien afilados.

33. Élarranque del corcho se hará en
toda la superficie del árbol, tanto en el
tronco como en las ramas, sin dejar ad-
heridos pedazos sueltos22. Para tapar y tostar la pina se

emplearán sólo laa hojas y ramas muer-
tas yrodadas y las leñas procedentes de
plantas secundarias, como la jara, la re-
tama, el tomillo, etc., no permitiéndose
más herramientas que el azadón para
obtener estas últimaa y el rastrillo de
dientea muy espaoiadoa para las pri-
meras.

El descorche del barnizo se verificará
Bolamente en el tronco y ramas madrea
de los arbolea señalados para este objeto.

34. Deberá cuidarse también de no
dañar, r<spar, desgarrar niquitar, bajo
pretexto alguuo, la corteza madre al ve-
rificar las catas.

6.a En las cortas á mata rasa, la roza
se hará á flor de tierra sin descepar ni
arrancar raíz alguna, y dejando las ca-
pas recubiertas ligeramente con tierra.

35. Queda terminantemente prohibido
el desoorchamiento de los troncoa yra-
maa notoriamente enfermos, yasimismo
la corta, extracción ydisfrute de árboles,
ramas y demás que constituyan el apro
veohamiento esencialmente maderable y
leñoso del monte, como también de los
alcornoquea aecoa yde loa que perezcan
durante la temporada del aprovecha-
miento por efeoto del descorche, decre-
pitud, ó por acoidentas atmosféricos ó
de otra oíase.

23. De esta última manera se hará la
recolección de brozas en los raros casos
en que, por cirounstanoias especiales, se
permita esta oíase de aprovechamiento.

7.' Cuando la concesión obligue á de-
jar resalvos, se conservarán para este
objeto los brotes ó tallos más robustos y
mejor conformados yá la distancia me-
dia ó en el número por hectáreas que la
concesión señale.

48. Las operaciones de corta, labra y
saca ó arrastre, poda, roza y arranque,
descorche, recolección de frutos, carga y
descarga de hornos, extracoión de pro-
ductos, pastoreo, entrada y salida de ga-
nados, yen general las da toda suerte de
aprovechamientos, se verificarán sóle
durante las horas del día, ó sea desde la
salida hasta lapuesta del so!, debiendo
los ganados pernoctar fuera del monte ó
en las majadas que al afecto existan den-
tro del mismo, yá falta de éstos, an re-
diles instalados con auieción á la re-
gia15.a

24. El aprovechamiento de resinas
sólo podrá tener lugar en los arbolea que
para ello ae aeñalen, yno podrá aeñalar-
ae ninguno que mida diámetro menor de
'25 centímetros á un metro del suelo.miento

dránl

3 leñas para cuyo aprovecha
-

k ¡acriba elarranque se obten -
\u25a0 can azadones y demásHito, ydejando rellanos los

uparan
á prop

25. Da ordinario, la resinación será
á vida, aplicándose el sistema Hougues,
y las dimensiones máximas de la oara
serán las siguientes:

útiles
hovos

Elaproveoham
36. En laa operaciones del deacorche

deberán emplearse operarios diestros é
inteligentes, usando instrumentos per-
fectamente afilados, cuidando de que nose causa daño alguno á los alcornoques y
prohibiéndose terminantemente la prác-
tica viciosa de golpear el corcho con la
cabeza del hacha al tiempo da arran-
carlo.

tas se b irá sin em
iento de leñas muer
o de herramientas,

recogiendo á mano tj

y caídas por el suelo
icamentelaa secas Longitud 3,40 metros,

T<.t;+„/i )En la base superior. 0,11 id.latitud. {En ]a inferior j

_
0;12 íd_

Profundidad 0,15 id.
lü. Ea loscas

para obteoJ
éste se har*^
qne se p^ñalen

11. Elramo3

M^9concesión r?e leñas
fabricación de

Be en los sitios Laa longitudes de cada una de laa cin-
co entalladuras da que ae forma la cara
serán, respectivamente, las siguientes:

49. La saca do maderas, así como la
extracción de toda clase de produotos, se
verificará por I03 caminos qua existan
ya en elpredio, y en su defacto, por los
sitios ó pasos que sa señalen al haoar la
entrega del aprovechamiento y se consig-
ne en el aota correspondiente.

len ó oou t
se verificará oon po- 37. La recolección del esparto prin-

cipiará dentro de los mesas da Junio ó
Julio y podrá seguirse hasta cuatro me-
ses dal comienzo del arranque.

38. Se cogerá de una vez tanto menor
número de hojas cuanto más sualto sea
el terreno, prohibiéndose la repelación,
ó sea el arranoar dos veces en un año el
esparto da una misma mata. Laa atochaa,
al terminar el aprovechamiento autori-zado, habrán do quedar provistaa dal ea-
parto corto y mediano necesario para
ofrecer buena producción al aiguiente
año, y limpias de loa brotes secoa yen-
fermizos.

ías d«S3 >nados
cortes oblicuos

nio:)monta en los árbo-
viamente, ydando los
ian limpios, sin magu-

Entalladura del primer año 0,50 metros
del segundo
del tercero..
del cuarto ..
del quinto..

. 0,60. 0,60. 0,80. 0,90
llar ram juno _ 50. Nilos rematantas, ni los oonoe-

sionarios, usuarias, sus obreros y pasto-
ras podrán encender fuego fuera de las
chozas y tallares, y sólo en hoyos conve-
nientemente dispueatoa, para evitar in-
cendios.

de ganadoB
de los oo|
distincióf^^^^^^J
cante sH

Lae3paoie y número de cab zas
ni exceder

Ha licencia, oon
Bialandaras. to-

03 en Total de las cinco entalladu-
ras, ó sea longitud de lacara. 3,á0 id,

ganado de cerda
I3^B V ia entrada á.

nado T^^^J^y oonte qua sean ta
llares y en laa pnroionaa acotadas por'
|^|^^^Mdioúotra cualquiera, res-

\u25a0^fcki__mojonüs que exis-

Queda ve
nos sitio 26. No podrá abrirse nueva oara sino

cuando la altura ó conformación del ár-
bol no pormitan la apertura en toda su
longitud.Para esta operación deberá em
plearse precisamente la escoda, quedan-
do en absoluto prohibido el uso de las
azuelas antiguas.

517 Alcomienzo de todo aprovecha-
miento deberá proceder la obtención de
la licencia correspondiente. Cuando éste
comprenda más de un año, la lioenoia
deberá ser anual y relativa á laparte del
disfrute respectivo.

petando sismp:
tan.

14. La entrada y salida del ganado
tendrá lugar precisamente por los cami-
nos y vías pastoriles que estén en uso y,
á falta de éstos, por los pasos que al
afecto se señalen al practioar la entrega
ó el reoonooimient correspondiente, y
que deberán hacerse constar en el acta
respectiva.

39. La reooleooión dal esparto deberá
suspenderse en los díaa da lluvia ymien-
tras ei terreno sa halle reblandecido, y
no podrá entrar á practicarla número de
jornaleros mayor del qua sa fije para
nada disfrute en las condicionas de la

52. No podrá oomenzarse la ejecución
de ningún aprovechamiento en los casos
de subasta ó de concesió» por el preoio
de tasación sin qua preceda la entrega
del sitio del disfrute, al rematante ó al
oonoeaionario, hecha por un funoionario
de la Inspeción ó por la o*misón de
Montes reapeotiva, aegún que éstos sean
del Estado ó municipales; en los casos
de disfrutes vecinales en montes de la
primera clase de pertenencia, y de ma-
deras, leñas, resinaa ó cortezas en los de
la segunda, sin que anteceda análoga en-
trega hecha por dicho funcionario á la
expresada Comiaión; y oon respeto á los
demás disfrutea en montes municipales,
sin que se haya practicado por la men-
cionada Comisión el correspondiente re-
conocimiento previo.

53. Asu vez, á la terminaolón da todo
aprovechamiento, ó del plazo para veri-
ficarlo, deberá seguir al inmediato reco-
cimiento final del sitiodel disfruta, prac-
ticado en cada uno de los distintos casos
determinadoa en la regia anterior del
modo que la misma expreaa con rsferan*
cia á laa entregas.

27. Oada campaña anual para el apro-
vechamiento durará, lomás, ocho meses
y medio, á contar desde el día que sa fije
para comenzarla, entendiéndose com-
prendidas en dioho plazo las laborea pre-
paratorias, las operaciones de resina-
ción yla recolección da miera, vasijas,
etoétora, yque las operaciones de reai-
naclón deberán empezarse quince días
después qua dichas labores preparato-
rias.

concesión

15. Los rediles se establecerán en los
pantos de menos arbolado, y se variarán
eon frecuencia, dejando aiempre loa es-
tiéraolea á beneficio del monte.

40. El aprovechamiento del palmito
no podrá dar principio antea del día 1.°
da Mayo yquedará terminado el 30 de
Setiembre.

41. La corta del palmito se hará con
instrumentos bien afilados, dando los
cortes lo más bajo que sea posible, sin
dejar brotes reviejos ni ramas seoas
siendo obligación del rematante, oonoo-
sionario óusuario elrozar todas las ma-
tas sin elegir las de menor calidad, y de
biendo dejar perfectamente limpio de
despojos elsitio del diafrute.

16. Los ganados de usuarios pertene
cientos á una misma vecindad entrarán
al pasto formando nn solo rebaño el
lanar y cabrío, una sola piara el de cerda
y una sola dula ó vacada el mayor, é
irán al cuidado del pastor ópastores de
signados alefeoto. Sin embargo, elga-
nado mular, caballar, fcsnal y bovino,
perteneciente á varios usuarioa, podrá
entrar separadamente, si así loacuerda
el Ayuntamiento, en cuyo oaso el Aloalde
facilitará á cada usuario una papeleta en
que conste el número y espeoi8 de reses
que bajo la vigilanciadelcorrespondien-
te oonduotor ó guardián puede llevar al
monte, oon arreglo alreparto acordado

28. La duración de loa contratos de
aprovechamiento de resinas será, cuando
menos, de circo años, y, en oaso de ex
tenderse á mayor número, éste deberá
ser divisible en períodos de cinco.

29. Sin perjuicio de lo dicho en la
condición 25, podrá autorizarse la resi-
naoión á muerte en los arbolea de corta
desde cinco añ"8 antea que ésta haya da
tener efeoto. En tales cásea ae permitirá
que, así el número como las dimensiones
da las caras, sean lo más apropiados para
obtener la máxima producción resinosa
durante los expresados cinco años.

42. El aprovechamiento del palmi-
to comprende solamente ias hejas de
las matas, quedando terminantemente
prohibido el -arranque de la raíz.

43. Son aplicables estrictamente, á
esta clase de aprovechamientos las dos
prohibiciones que con respecto á los de
esparto establece la precedente regla 39.

44. El arriendo da la oaza aera ex-
clusivamente para el uso da eacopeta,
oon determinación precisa del número
da éstas, permitiéndose á cada cazador
llevar uno ó dos perros, oon obligación

30. Para la obtención del corcho no
podrá ser descortezado ningún alcorno-
que cuyo tronco mida, á la altura del pe-
cho, manos de cincuenta centímetros de
circunferencia, oomo tampoco laa ramas
que tengan menos de treinta centímetros

17. La Comisión de Montes del Ayun-
tamiento espeotivo, la Guardia civiló
los funcionarios del ramo, podrán dis-
poner, cuando lo crean oportuno, el re-
cuento del ganado introducido ri

-
astc,

Madrid 15 de Abrilde 1893

lmp. de A.Alonso, BarHtñ, 8-XiDSlA


